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Docencia previa:
.

1

I

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Giro telegráfico
Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D.

Fecha Número del recibo

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de _ .
en el área de conocimiento de _ .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud.
que reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas. las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En _ a _ de de .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD,

5209 RESOL('C/OS de 23 de febrero de 1988, de la
CniversidlJd de León, por la que se comoca a concurso
una plaza de Catedrático de Cnirersidad. área de
conocimiento (¡Derecho ConSl/luciunaJIJ.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de
Gobierno se hace pública la siguiente Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso la
plaza que se relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución.

Vno.-El concurso se regirá por lo dispuesto en los articulas 35
y siguientes de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma
Vniversitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;
articulas 50 y siguientes del Estatuto de la Universidad; Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás normas de aplicación.

Dos.-RequisilOs generales para ser admitido al concurso:
2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años 'i no haber cumplido

los sesenta y cinco de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

río, del servicio de la Administración del Estado. o de la Adminis
tración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico Que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de U niversidad.

Tres.-Requisitos específicos para esta plaza: Los candidatos
deberán reunir, además, las condiciones especificas que se señalan
en el articulo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza 'i clase de concurso.

3.1 Catedrático de U niversidad: Tener ya tal condición o la de
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universi
taria con tres anos de antigüedad en uno de ellos o entre ambos
Cuerpos y titulación de Doctor.

Cuando estando en posesión dd Utulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en
el articulo 4.°,1, e), del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan. tos interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/I':Ili3, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición tnnsitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, )o no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado t
del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar
a plazas de Catedrático de Universidad quienes elIde mayo de
1983 estuv ieran desempeñando la función de interinos o contrata
dos como Catedráticos o Profesores agregados de Universidad. con
una antiguedad de cinco años en el tílulo de Doctor a la fech
indicada.
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Cuatro.-Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles. a panir
de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia segun
modelo (anexo 11) debidamente cumplimentada, acompañando los
documentos mediante los que se acredite reunir los requisitos para
participar en el concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta
304.00.52.392/4, a nombre de esta Universidad, la cantidad de
1.500 pesetas (400 pesetas de formación de expediente y 1.100
pesetas de derechos de examen). La Caja df" df" Ahorros y Monte
de Piedad de León entregará recibo por duplicado, uno df" los
ejemplares se acompañará a la solicitud. Si el pago se efectuara por
giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación Pagaduria
de esta Universidad, haciendo constar en el taloncillo destinado al
Organismo los dalOs siguientes: Nombre y apellidos del interesado
y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
estabkcidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución
aprobando la lista de admitidos y excluidos los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación.

Seis.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado, segun modelo que
figura como anexo 1Il, acompañado de un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el
mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará. si se
hubiese fijado en la convocatoria. a las especificaciones exigidas
por la Universidad.

Siete.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Ocho.-Los candidatos propuestos pan! la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi·
dad, en el plazo de quince dias hábilc~ siguie-ntes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad según
Resolución de 5 de noviembre de 1985 (t<Boletín Oficial del
Estado» del 7).

8.2 Cenificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniverSIdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, segun proceda, competentes en
materia de sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi·
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en vinud de expe
diente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función publica.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar cenificación del Ministerio u Organismo del
Que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

León, 23 de febrero de 1988.-EI Reclor, Juan Manuel Nielo
Nafria.

ANEXO I

147. Cuerpo al que penence la plaza: Catedráticos de Univer
sidad. Area de conocimiento: «Derecho Constitucionab>. Depana
mento al que está adscrita: Derecho PUblico Básico. Clase de
convocatona: Concurso. Número de plazas: Una.

ANEXO 11

Don ,
con documento nacional de identidad ,
nacido en el ,
con domicilio en teléfono ,
estando en posesión del título de .

Solicita ser admitido al concurso número convocado el
para cubrir la(s) plaza(s) de "', , ,, ..
Arta de conocimiento .
Departamento .
a cuyos efectos presenta la siguiente documentación

Lugar, fecha y firma

MAGfCO, y EXCMO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
DE LEON,

ANEXO 111

Currículum "itae

1. Datos personales:

1.1 Nombre y dos apellidos.
2:.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Titulación/es.
1.4 Número de Registro de Personal.
1.5 ('ategoría.
1.6 Area de conocimiento.
1.7 Departamento.
1.8 Nivel de dedicación.
1.9 Centro donde ha impartido docencia.

2. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrá especificarse si se consideran de interés por el candidato los
siguientes extremos):

2.1 Asignatura, ciclo, Centro y en su caso sección o especiali·
dad, curso y grupo en su caso. número de horas lectivas y prácticas
impartidas y periodos lectivos.

3. Tribunales de Tesis, Tesinas. Reválidas )i coordinación de
cursos en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención
por los alumnos de los títulos de Diplomado, Licenciado, Doctor
o sus equivalf"ntes):

4.1 Cursos. cursillos, seminarios. conferencias, etc., organiza~

dos por Universidades e InstitucionlO:s de Investigación o dO<'enóa
universitaria.

4.2 Tutoría o dirección de Tesis, Tesinas, proyectos de fin de
carrera y otros trabajos realizados por los alumnos.

5. Publicaciones de carácter docentl':

5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la
totalidad de la obra.

5.2 Libros en los que los autores firmen panes de la obra.
5.3 Artículos en publicaciones periódicas.
5.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos y

seminarios de carácter docente.
6. Actividad investigadora:

6.1 Publicaciones.
6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la

totalidad de la obra.
6.1.2 Libros en los que los autores firmen pane de la obra
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Panicipación en publicaciones en las que no sea autor.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas
a congregas y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investi-
gación.

6.4 Proyectos de Investlgación con subvención especifica.
6.5 Panlclpaclon en IntercamblOs clentificas:
6.5.1 Estancia en otros Centros de investigación.
6.5.2 Recepción de Investigadores.
6.6 Patentes.
6.7 Organización de congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Panicipación en contratos suscritos personalmente, por el

Depanamento, Instituto o Centro o por la Universid.ad..
6.9 Participación en Comités científicos de pubhcaclOnes.
6.10 Participación en academias o Comités de dirección de

Sociedades científicas o profesionales. .
6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraCIOnes.

7. Gestión universitaria:

7.1 Participación en órganos colegiados de Gobierno o en sus
Comisiones.

7.2 Puestos de gobierno desempeñados.

8. Otros méritos, datos o comentarios a exponer.


